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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Nueve de noviembre de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2011-00378-00 
 

Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente la 

respuesta allegada por COLPENSIONES, con la cual manifiestan que, con la 

nómina del mes de OCTUBRE de 2023, se aplicó la novedad de cancelación de 

la retención de la mesada pensional devengada por HÉCTOR HERNÁN 

DUQUE ÁLVAREZ, y que fuera ordenada por el Despacho mediante auto del 5 

de junio de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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